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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona los artículos 3, 153-A, 153-E, 153-I y 994 de la Ley Federal del Trabajo 
2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 
3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Pablo Trejo Pérez. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PRD. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

30 de abril de 2008. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

29 de abril de 2008. 

7.-Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social 

 

II.- SINOPSIS. 
Establecer la obligación de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social de impulsar las acciones afirmativas, entendiendo por aquéllas 
la adopción de medidas temporales destinadas a fomentar la participación de la mujer en el empleo, en la actividad sindical y en los 
programas de capacitación y adiestramiento de manera que contribuyan a corregir en los hechos los factores de discriminación por 
género. Prever que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y los patrones en coordinación con las universidades e instituciones de educación 
superior deberán tomar las medidas necesarias para que, de manera equitativa, los trabajadores y las trabajadores accedan como parte integrante de 
los programas de capacitación o adiestramiento, a estudios de educación media superior y superior. Establecer el derecho de las trabajadoras a 
cuatro horas semanales para su capacitación o adiestramiento; prever que en las Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento 
deberán participar por partes iguales mujeres y varones, tanto en la representación de los trabajadores como del patrón, así como la 
constitución de comisiones mixtas de tutela de los derechos y acciones afirmativas para las trabajadoras, integradas por igual número 
de representantes mujeres de los trabajadores y del patrón, las cuales vigilarán el cumplimiento efectivo de los derechos de las 
trabajadoras y la aplicación de las medidas afirmativas necesarias al efecto.  
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar, en la 
materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el apartado A del 123, todos ellos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 Sustituir en el apartado de Artículos de Instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.   
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos párrafos cuyo texto se desea mantener. 
 Verificar que el artículo 164, viene contenido en el proyecto de decreto, pero no se cita en el artículo de instrucción. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
  

 
 



DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
  DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  

  SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 
 

 3

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 3o.- … 
 
… 
 
… 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

Decreto por el que se adiciona un último párrafo al artículo 
3o.; tres últimos párrafos al artículo 153-A; un segundo 
párrafo al artículo 153-E; un segundo párrafo al artículo 153-
I; y un segundo párrafo a la fracción IV Del artículo 994, todos 
de la Ley Federal del Trabajo, en lo siguientes términos:  

Artículo Primero. Se adicionan un último párrafo al artículo 3o.; 
tres últimos párrafos al artículo 153-A; un segundo párrafo al 
artículo 153-E; un segundo párrafo al artículo 153-I; y un segundo 
párrafo a la fracción IV del artículo 994, todos de la Ley Federal 
del Trabajo, para quedar como sigue:  

Artículo 3o. ...  

...  

 

La Secretaría del Trabajo deberá impulsar las acciones 
afirmativas. Se entiende por acciones afirmativas la adopción 
de medidas temporales destinadas a fomentar la participación 
de la mujer en el empleo, en la actividad sindical y en los 
programas de capacitación y adiestramiento de manera que 
contribuyan a corregir en los hechos los factores de 
discriminación por género.  
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Artículo 153-A.- … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 153-E.- … 
 
 

No tiene correlativo 

Artículo 153-A. ...  

Los patrones y la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
deberán adoptar todas las medidas de acción afirmativa para 
garantizar condiciones efectivas de igualdad entre las 
trabajadoras y los trabajadores en el ejercicio de este derecho. 
Debiendo adoptar, los programas y planes, las modalidades 
necesarias para la debida capacitación o adiestramiento de las 
trabajadoras, incluida la capacitación de género.  

Los patrones y la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
deberán promover la participación de las mujeres en la 
elaboración de los planes y programas de capacitación o 
adiestramiento.  

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social y los patrones en 
coordinación con las universidades e instituciones de educación 
superior deberán tomar las medidas necesarias para que, de 
manera equitativa, los trabajadores y las trabajadores accedan 
como parte integrante de los programas de capacitación o 
adiestramiento, a estudios de educación media superior y 
superior, debiendo acceder a éstos mínimamente dos 
trabajadores por cada cincuenta empleados. Al efecto se 
podrán emplear cualquiera de los sistemas idóneos que tengan 
en operación estas universidades e instituciones en el marco de 
la educación abierta y a distancia.  

Artículo 153-E. ...  

Adicionalmente a lo señalado en el párrafo anterior, las 
trabajadoras tendrán derecho a cuatro horas semanales para 
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Artículo 153-I.- … 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

Artículo 164.- Las mujeres disfrutan de los mismos derechos y 
tienen las mismas obligaciones que los hombres. 

 
 

No tiene correlativo  
 
 
 
 

Artículo 994.- … 
 
I. a III. … 
 
IV. … 
 
 

 
No tiene correlativo 

 
 
 

su capacitación o adiestramiento. Salvo acuerdo en contrario, 
en la última hora de la jornada accederán a una hora de 
capacitación o adiestramiento.  

Artículo 153-I. ...  

En esta comisión deberán participar por partes iguales 
mujeres y varones, tanto en la representación de los 
trabajadores como del patrón.  

Artículo 164. ...  

En cada empresa se constituirán comisiones mixtas de tutela de 
los derechos y acciones afirmativas para las trabajadoras, 
integradas por igual número de representantes mujeres de los 
trabajadores y del patrón, las cuales vigilarán el cumplimiento 
efectivo de los derechos de las trabajadoras y la aplicación de 
las medidas afirmativas necesarias al efecto.  

Artículo 994. ...  

I. a III. ...  

IV. ... 

El incumplimiento de las normas sobre capacitación o 
adiestramiento relativas a acciones afirmativas a favor de las 
trabajadoras y de la participación de las mujeres en las 
comisiones mixtas de capacitación y adiestramiento, se 
sancionará con multas por el equivalente de 100 a 500 veces el 
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YPG 
 
 
 
 

 
 
V. y VI. … 
 

salario mínimo general.  

V. y VI. ... 

 
 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor a los tres meses
siguientes de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


